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INTRODUCCION
En la actualidad se puede observar la carencia de urbanidad y civismo en los niños, influenciados por el concepto errado de libre desarrollo de su personalidad y actuaciones de acuerdo a como perciben su entorno y las acomodan netamente a su realidad individual.
Enseñar urbanidad y civismo nos permite desarrollar en los estudiantes una visión y actitud  crítica centrada en reconocer sus propios derechos y el de los demás, sin olvidar sus deberes  inherentes, permitiendo dejar de lado la normalización de aquellas respuestas negativas contrarias a la solidaridad, respeto y equidad; donde las institución educativa rural los mesones sea  un espacio para fomentar los valores y la empatía  de los estudiantes; así desarrollar tolerancia,  justicia,  paz,  y libertad, logrando vivir de manera pacífica y unida “Vivir en sociedad; el cual significa tener respeto a los demás y seguir las normas sociales que se han establecido implícita o explícitamente”.
A través del trabajo pedagógico es necesario implementar acciones cotidianas para establecer un ambiente propicio donde sea posible trasmitir la aplicación de valores y principios; un comportamiento ejemplar en cualquier rol que desempeñé el estudiante en la sociedad.
Estructurar una personalidad en el análisis y la crítica son esenciales en la creación de espacios que propicien una sana convivencia basada en el fortalecimiento de valores como el dialogo, el entendimiento y el absoluto respeto a los derechos humanos.






CARACTERIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN 
La Institución Educativa Rural Los Mesones se localiza en el municipio de Teorama, en la vereda Mesones, a aproximadamente una hora y media del centro urbano.
La población está conformada por familias que pertenecen a los niveles socioeconómicos 1 y 2. El estado de las carreteras que llevan a la vereda es aceptable. El nivel educativo de los padres es bastante bajo, ya que algunos de ellos solo llegaron a completar hasta el tercer grado de primaria.
Los alumnos son tanto niñas como niños, adolescentes y jóvenes, y enfrentan como principal dificultad la falta de afecto. Es evidente la presencia de hogares disfuncionales, ya sea por el abandono paterno o por la situación de madres solteras. En muchos casos, la madre es quien debe trabajar para cubrir las necesidades económicas. En relación a lo mencionado, los estudiantes traen a la Institución sus realidades sociales y familiares, conscientes de que han estado expuestos a diversas situaciones que han impactado su desarrollo personal, como ser víctimas de violencia sexual o intrafamiliar, así como la inestabilidad en las relaciones conyugales.

IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
	NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
	Institución Educativa Rural Los Mesones 

	NIT
	254800000736

	MUNICIPIO 
	Teorama

	DIRECCIÓN 
	Vereda Los Mesones 

	CEL
	3176184560

	CORREO ELECTRÓNICO 
	ierlosmesonesteorama@gmail.com 

	NÚMERO DE DOCENTES  
	32

	NÚMERO DE ESTUDIANTES 
	450

	NÚMERO DE SEDES
	20



POBLACIÓN BENEFICIARIA
La población beneficiaria sería todo el estudiantado de la Institución Educativa Rural lo Mesones en conjunto con sus sedes adscritas en la presentación en los niveles de educación inicial (jardín, pre-jardín y transición) básica primaria, secundaria y media, lo padres de familia, docentes y la comunidad. 

JUSTIFICACIÓN
El Civismo como virtud es la capacidad para comprender y comprometernos con los demás miembros de la sociedad  de manera respetuosa, con lo cual la institución educativa ejerce un papel importante con acciones pedagógicas en cuanto del estudio de los valores humanos, conservación del ambiente y el aprovechamiento del tiempo libre como actividad dentro del plan de estudios que permita educar al estudiante en la solución de problemas cotidianos teniendo una relación directa en lo social y cultural.
La capacidad para compartir espacios en los que todos nos veamos beneficiados refleja un contexto de responsabilidad, que refleja una intervención consciente, autónoma y responsable que conlleva a una mejor calidad de vida en donde el proyecto de urbanidad y civismo permita que cada individuo tenga un crecimiento personal, familiar, social y cultural. Esta buena convivencia se hace ver desde la comunicación, la importancia de las palabras y los gestos la cual se ha visto afectada por el lenguaje soez, ademanes groseros, la descortesía donde los niños y jóvenes se han visto involucrados por medio de la imitación.
La Institución Educativa rural los mesones debe apoyar el cambio de actitud de los estudiantes encaminándolos a las buenas prácticas de convivencia, respeto y solidaridad.
Es necesario que como educadores rescatemos los valores de urbanidad y civismo en los estudiantes, proyectar los valores, principios, tolerancia y respeto, eliminando la mala actitud en la que actualmente nos encontramos sumergidos. Aunque cada ciudadano se construye desde el hogar es necesario que como Institución Educativa en donde los niños y adolescentes pasan la mayor parte del día, encuentren dentro de su horario educativo buenas prácticas de urbanidad y civismo que crearan un conjunto de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas, desarrollado para poder vivir con los otros y actuar de manera constructiva en la sociedad. Esto permitirá que cada estudiante desarrolle habilidades para examinarse a sí mismos, reconozcan sus reacciones y sus actos; entender por qué es justo actuar de esta manera y no de otra, expresar sus opiniones con firmeza y respeto, cumplir con sus obligaciones, proponer, entender y respetar las normas. Buscando que los estudiantes aprendan a ser ciudadanos de bien que manejen situaciones de conflicto sin violencia, dándoles oportunidades de crecimiento sin vulnerar las necesidades de otras personas, permitiéndoles estar más capacitados para formar y construir una sociedad más pacífica.

MARCO LEGAL

Marco de urbanidad y civismo
Según la constitución Política de Colombia
ARTÍCULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
ARTICULO 3. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público. El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de sus representantes, en los términos que la Constitución establece.
ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.
ARTICULO 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.
ARTICULO 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.
ARTICULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.
ARTICULO 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.
ARTICULO 14. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.
ARTICULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas.
ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.
ARTICULO 17. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus formas.
ARTICULO 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia.
ARTICULO 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.
ARTICULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.
ARTICULO 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección.
ARTICULO 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento.
ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.
ARTICULO 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.
ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
ARTICULO 41. En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución
ARTICULO 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.
Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.
Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

Artículos de la Ley 115 de 1994
ARTÍCULO 1º. De la Ley General de educación “Objeto de la ley. La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.
ARTICULO 2o. Servicio educativo. El servicio educativo comprende el conjunto de normas jurídicas, los programas curriculares, la educación por niveles y grados, la educación no formal, la educación informal, los establecimientos educativos, las instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas, culturales y recreativas, los recursos humanos, tecnológicos, metodológicos, materiales, administrativos y financieros, articulados en procesos y estructuras para alcanzar los objetivos de la educación.
ARTICULO 3o. Prestación del servicio educativo. El servicio educativo será prestado en las instituciones educativas del Estado. Igualmente, los particulares podrán fundar establecimientos educativos en las condiciones que para su creación y gestión establezcan las normas pertinentes y la reglamentación del Gobierno Nacional.
ARTICULO 5o. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:
1.	El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.
2.	La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.
3.	La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación.
4.	La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios.
5.	La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber.
6.	El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.
7.	El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones.
8.	El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.
9.	La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación.
10.	La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social.
11.	La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre, y
12.	La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo.
Señala el artículo 13 de la ley general de educación: Es objetivo primordial de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a:
a)	Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes;
b)	Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos;
c)	Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad;
d)	Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable;
e)	Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional;
f)	Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional;
g)	Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y
h)	Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. En similar sentido se refiere el artículo 14 de la misma norma cuando indica:
a)	El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, de conformidad con el artículo41 de la Constitución Política;
b)	La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Constitución Política;
c)	La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores humanos, …
PROYECTO DE LEY DE 2018
 “por la cual se dictan disposiciones sobre urbanidad y civismo”
Artículo 1°. Finalidad La presente ley busca que el estudio, comprensión y práctica de la Constitución Política y la instrucción cívica sea de obligatorio cumplimiento en las instituciones de educación básica y media, oficiales o privadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política de Colombia.
Artículo 2°. Cátedras de urbanidad y civismo y Constitución Política y Democracia. Las cátedras de urbanidad y civismo y Constitución Política y Democracia serán incorporadas como áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación, y tendrán los siguientes objetivos: 
a) Contribuir en la formación cívica y el conocimiento de los derechos y deberes fundamentales consagrados en la Constitución Política para su cumplimiento en la familia y la sociedad 
b) Apoyar a los padres de familias en la formación de principios y valores en niños y jóvenes, como el respeto a la dignidad humana, la tolerancia, la crítica, la justicia, la libertad, la igualdad, la responsabilidad, la honestidad, los cuales contribuyen a la convivencia democrática y al desarrollo como personas integrantes de una sociedad.
 c) Brindar conocimientos sobre las reglas básicas de comportamiento dentro de la sociedad. 
Artículo 3°. El artículo 23 de la Ley 115 de 1994, quedará así: Artículo 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la educación básica, se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios son los siguientes:
1. Ciencias naturales y educación ambiental.
 2. Ciencias sociales, historia, geografía. 
3. Educación artística.
 4. Educación ética y en valores humanos.
 5. Educación física, recreación y deportes.
 6. Educación religiosa. 
7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.
 8. Matemáticas. 
9. Tecnología e informática.
10. Urbanidad y Civismo. 
11. Constitución Política y Democracia.
Artículo 4:. Adiciónense dos parágrafos al artículo 78 de la Ley 115 de 1994 Regulación del currículo, el cual quedará así: 
Parágrafo 3:. En un plazo máximo de 6 meses a partir de la vigencia de la presente ley, el Ministerio de Educación Nacional, revisará y ajustará los lineamientos curriculares y establecerá los indicadores de logros para cada grado de los niveles educativos de la educación formal, correspondientes a la enseñanza de la Urbanidad y Civismo, y de la Constitución Política y Democracia como asignaturas independientes que, en todo caso, deberán diferenciarse de los que corresponden a otras ciencias sociales. Los indicadores de logros serán referentes obligatorios para la elaboración de las pruebas que deben presentar los estudiantes como parte del Sistema Nacional de Evaluación de la educación a los que se refiere el artículo 80 de la Ley 115 de 1994.
Artículo 5:. Adiciónese un parágrafo al artículo 79 de la Ley 115 de 1994, Plan de estudios, el cual quedará así: Parágrafo. Sin perjuicio de su autonomía, los establecimientos educativos adecuarán sus Proyectos Educativos Institucionales para el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley en relación con la enseñanza de la Urbanidad y Civismo, y de la Constitución Política y Democracia como asignaturas independientes, y en los lineamientos curriculares, que, de conformidad con este propósito, elabore el Ministerio de Educación Nacional.
Artículo 1, literal a “El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, será materializada en la creación de una asignatura de Urbanidad y Cívica, la cual deberá ser impartida en la educación preescolar, básica y media, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política".
Artículo 2: Modifíquese el literal d) del artículo 14 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará así: "La Educación para la Justicia, la Paz, la Democracia, la Solidaridad, la Confraternidad, la Urbanidad, el Cooperativismo y en general la formación de los valores humanos, y
Artículo 3:Urbanidad. Debe entenderse por urbanidad todas aquellas orientaciones sencillas acerca del comportamiento humano que tienen como fin mejorar la convivencia social.

OBJETIVO GENERAL
Fomentar una cultura de convivencia armónica y sentido de pertenencia y así generar en los niños, niñas, adolescentes de la comunidad educativa de la Institución Educativa Rural Los Mesones el desarrollo de conciencia cívica y ética que les permita participar de manera activa y responsable en la sociedad, además de incluir la educación y respeto por los derechos y deberes ciudadanos, cultivando las habilidades sociales y de comunicación efectiva e interactuar con tolerancia, respeto, conciencia y responsabilidad ambiental y social; construyendo así un tejido social de convivencia armoniosa con el entorno, territorio y país en la consolidación de ejercicios para la paz.




OBJETIVOS ESPECIFICOS
· Fomentar la cultura de urbanidad y civismo desde educación inicial hasta el grado undécimo.
· Practicar la empatía, tolerancia y respeto junto con otros valores éticos.
· Desarrollar habilidades de comunicación efectiva y respetuosa.
· Estimular en los estudiantes valores de cortesía y solidaridad.
· Conocer y reflexionar sobre los derechos y deberes ciudadanos establecidos en la constitución.
· Generar espacios de reflexión para analizar y resolver problemas sociales y cívicos de forma pacífica.
· Enseñar a las niñas, niños, adolescentes la importancia de los valores como el respeto, responsabilidad, honestidad, solidaridad, paz y otros.
· Invitar a los padres de familia a compartir los conocimientos de los valores con sus hijos y la práctica de los mismos.

METAS DE APRENDIZAJE

1. Desarrollo de valores cívicos: Aprender la importancia de valores como el respeto, la responsabilidad y la solidaridad en la convivencia diaria.

2. Conocimiento de derechos y deberes: Comprender cuáles son sus derechos como ciudadanos y los deberes que tienen hacia la sociedad.

3. Habilidades de comunicación: Mejorar sus habilidades para comunicarse de manera efectiva y respetuosa con los demás, promoviendo un diálogo constructivo.

4. Conciencia social: Fomentar una mayor conciencia sobre los problemas sociales y ambientales, y cómo pueden contribuir a soluciones en su comunidad.

5. Comportamiento ético: Desarrollar un sentido de ética y moral que guíe sus acciones en diferentes contextos, tanto en la escuela como en la vida cotidiana.
6. Participación ciudadana: Aprender sobre la importancia de participar en actividades cívicas y comunitarias, como votar, involucrarse en proyectos locales o ser voluntario.

7. Resolución de conflictos: Adquirir herramientas para manejar y resolver conflictos de manera pacífica y constructiva.
“Estas metas no solo ayudan a formar ciudadanos más conscientes y responsables, sino que también contribuyen a crear un ambiente más armonioso y colaborativo en la sociedad”.

MARCO TEORICO
El proyecto productivo de URBANIDAD Y CIVISMO hace referencia al conjunto de normas, actitudes responsables y comportamientos que las personas tienen hacia su comunidad y el estado, implicando respeto hacia los demás, cortesía, consideración, participación ciudadana, tolerancia, respeto por las leyes y bienestar común, además de vivir en paz y armonía con los demás.
Es necesario tener en cuenta las siguientes dimensiones para lograr una mayor claridad de la persona que se quiere formar:
ANTROPOLÓGICO: La urbanidad y el civismo se encaminan por medio de la antropología estudiando al ser humano y sus estructuras sociales en la que se desarrolla, así como conocer la vida cultural en la que se encuentra y sus dificultades relacionadas por conflictos de diversos tipos, desarrollando en las personas las dimensiones psicológicas, sociales, espirituales, desde una visión integral.
SOCIOLÓGICO: La urbanidad y el civismo, analizados desde una perspectiva sociológica, ofrecen un marco valioso para comprender las dinámicas sociales en las ciudades, las relaciones entre individuos y comunidades, y los desafíos que enfrentan en un mundo en constante cambio.
Es importante tener en cuenta contar con espacios disponibles para la transformación individual y social en el reconocimiento de diferencias en la construcción conjunta de lo humano fortaleciendo vínculos sociales, familiares, culturales, políticos y religiosos.
PEDAGÓGICO: En el ámbito pedagógico se observan a través de la integración de principios y prácticas que fomentan la convivencia, el respeto por el entorno y la responsabilidad social entre los estudiantes. Es necesario tomar el área de urbanidad y civismo como un instructivo de conciencia, proyectos, valores, participación, integración social, respeto, habilidades de liderazgo y responsabilidad cívica.
EXPERIENCIAL-REFLEXIVO: La educación y el civismo es solo un saber teórico, es la forma adecuada en la que el ser humano proyecta su vida y el compromiso con los demás, llevando a cabo una interiorización en su forma de actuar haciendo significativa su vida en la urbanidad y el civismo, teniendo en cuenta elementos temáticos, didácticos y pedagógicos, que darían una mejora a la calidad humana al proponer una competencia para la formación del estudiante en el mejoramiento de su vida.
SOCIAL AFECTIVO: Utiliza el principio de la educación que hace referencia al afecto como forma efectiva, en donde el trabajo con valor, respeto y guía da paso a la libre personalidad del estudiante tratándolo de manera amable y divertida.
CONDUCTISMO: Se centra en los espacios y en las normas sociales de los comportamientos de las personas. Para reforzarlos dentro de una comunidad, se toman las herramientas que permitan educar la personalidad del estudiante enfocado en las conductas cívicas, ciudadanas, éticas que respeten las diferencias sociales y establezca una mejor comunicación social.
EPISTEMOLOGICO: Se fundan en principios epistemológicos que examinan la y urbanidad y civismo cómo se construyen y comprenden los conocimientos sobre la convivencia social y las relaciones humanas dando referencia a un conjunto de normas y comportamientos que facilitan la convivencia en espacios públicos, que implica el reconocimiento y el respeto hacia los derechos y deberes de todos los ciudadanos. Esto se ha construido socialmente a través de la historia y la cultura, se puede analizar cómo las normas y valores cambian según el contexto social, los grupos culturales y las experiencias individuales así cómo los individuos interactúan y dan sentido a sus acciones en relación con los demás.
Desde un punto de vista la educación ciudadana juega un papel fundamental en la transmisión de estos valores que promueven la reflexión crítica sobre las prácticas de normas existentes, evaluar su pertinencia y adaptarlas a nuevas realidades para un crecimiento social y evolución de las normas de comportamiento según sus necesidades. Fomentando a través de la construcción social, la multidisciplinariedad, la teoría de la acción social, la educación, y la reflexión crítica, abordar estos conceptos de manera integral y dinámica, reconociendo su importancia en la formación de sociedades más justas y cooperativas.


MARCO CONTEXTUAL
La educación como proceso de formación de niños, niñas y adolescentes busca implementar en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad., así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa, cultural y social. 
La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios, la adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos, humanísticos, históricos, sociales, geográficos, y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales, adecuados para el desarrollo del saber. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional, y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad así como  el acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores , el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones  busca fomentar el proceso de estructuración del pensamiento y de las formas de expresión, ayudando con el proceso madurativo sensorio-motor y estimulando la integración y la convivencia grupal. 
Esté aprendizaje puede verse afectado debido a varios factores, entre ellos los problemas psicológicos del niño adquiridos por experiencias en su entorno tanto familiar como social lo cual afecta su aprendizaje por su comportamiento y disposición, con lo cual se debe optar por estrategias que contribuyan al mejoramiento de dicha conducta.

MARCO CONCEPTUAL
Los lineamientos curriculares que rigen la urbanidad y el civismo son fundamentales para la formación integral de los estudiantes. Estos lineamientos suelen incluir principios y contenidos orientados al desarrollo de habilidades y actitudes que fomenten la convivencia, el respeto y la responsabilidad entre los miembros de una sociedad, según define el MEN con el apoyo de la comunidad académica educativa para apoyar el proceso de fundamentación y planeación de las áreas obligatorias y fundamentales definidas por la ley general de la educación en su artículo 23.
Como su nombre lo indica los Lineamientos Curriculares del área de ética y valores humanos se presentan a las escuelas en Colombia como una guía de recomendación, nunca como imposición u obligación. 
Es claro que, aunque la educación moral es autónoma es necesario apostarle como medio y como fin, estableciendo niveles de participación activa a la convicción personal. Las preocupaciones que tenemos hoy los colombianos por la grave situación social de nuestro país que afecta profundamente los procesos de socialización y educación de nuestros niñas, niños y adolescentes, lo cual afecta a nuestros maestros quienes tienen que adaptar estrategias de enseñanza efectivas para sus alumnos.
“Es muy importante el papel activo del docente, en donde se acompañe al estudiante para recuperar sus conocimientos previos, genere nuevos conocimientos y pueda desarrollar además conocimientos conceptuales, procedimentales, y conocimientos actitudinales”.
Un vínculo estable y positivo entre docentes y padres también puede fomentar una mayor participación en actividades escolares, reuniones, eventos y el proceso de enseñanza, creando una comunidad educativa más activa y comprometida de acuerdo con sus objetivos.
Para lograr una participación genuina en el ámbito escolar, es necesario reformar las prácticas docentes y políticas de gestión, modificando la estructura, la organización y el rol de los alumnos en las escuelas, democratizando sus actividades al asumir un papel activo en su proceso educativo. Una buena relación entre la escuela y la comunidad genera sentido de pertenencia entre los estudiantes, los maestros y los padres, aumenta las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes y crea un entorno de aprendizaje inclusivo de esta manera genera un gran sentido de responsabilidad para todas las partes interesadas.
Dentro de los Lineamientos Curriculares encontraremos los siguientes como unos de los más importantes en la educación.
· Educación en valores 
· Respeto por la Diversidad
· Educación Cívica
· Normas de Convivencia 
· Participación ciudadana 
· Educación Ambiental
· Habilidades Sociales 
· Prevención de la Violencia 
· Cultura de la Paz
LINEAMIENTOS PEDAGOGICOS: Son los que buscan fomentar el estudio de la fundamentación pedagógica de las disciplinas, el intercambio de experiencias en el contexto de los Proyectos Educativos Institucionales, mejorando los lineamientos que propiciaran la creatividad y el trabajo solidario, incrementando la autonomía y fomentando en la institución educativa una mejor formación de mejores colombianos.
ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA: En este sentido, los estándares de competencias ciudadanas establecen, gradualmente, lo que los estudiantes deben saber y saber hacer, según su nivel de desarrollo, para ir ejercitando esas habilidades en su hogar, en su vida escolar y en otros contextos.
Las competencias se enmarcan en la perspectiva que brinda herramientas básicas para el fortalecimiento de conocimientos que debe adquirir durante su etapa escolar. Gracias al trabajo interinstitucional y mancomunado entre el Ministerio de Educación Nacional y las facultades de Educación del país Agrupadas en ASCOFADE (Asociación Colombiana de Facultades de Educación), los Estándares Básicos de Competencias no solamente están limitadas por el contexto, sino que, a su vez, pueden contribuir a cambiar la construcción de ambientes escolares con educación de mejor calidad.
MATRICES DE REFERENCIA: Es un material pedagógico de consulta basado en los Estándares Básicos de Competencias (EBC), útil para que la comunidad educativa identifique con precisión los aprendizajes que se espera los estudiantes adquieran. La Matriz de referencia contienen (MEN-ICFES) (grados 3-5-7-9-11): competencias, componentes, aprendizajes y evidencias.
MALLAS DE APRENDIZAJE: Es la forma en que el estudiante integra sus conocimientos, habilidades y actitudes escolares, puede ser ordenada, desordenada, activa o pasiva. Diagnosticarla sirve al docente para definir el tipo actividades, grados de dificultad y estrategias didácticas. Además, permitirá orientar a los docentes sobre cómo pueden desarrollar actividades que mejore la calidad en la educación, fortaleciendo la autonomía escolar para una educación de mejor calidad.
DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE (DBA): Los DBA son un aprendizaje y actualización de los Estándares Básicos de Competencias para aclarar a los docentes, estudiantes, padres de familia y otros actores relevantes del sector educativo cuáles son aquellos aprendizajes estructurantes que los estudiantes deben desarrollar año a año.

METODOLOGIA
La metodología aplicada en la urbanidad y el civismo es fundamental para el desarrollo sostenible de las comunidades y la convivencia armoniosa entre sus habitantes, llevando a un aprendizaje colaborativo, experimental, significativo, en equipo y un cambio en lo conceptual y la problemática.
El Aprendizaje colaborativo: Es aquel que realiza equipos de estudiantes para resolver una situación y aprender de manera conjunta, estableciendo metas, roles, manejar recursos, compartir conocimientos, aprender juntos y responder con un mejor desempeño
El Aprendizaje Experimental: Orienta la construcción del pensamiento ético y axiológico considerando especial el pensamiento reflexivo como aspecto central de aprendizaje
El Aprendizaje Significativo: Se entiende como la adquisición de nuevos significados, es decir, el surgimiento de nuevos significados en el estudiante refleja la consumación de un proceso de aprendizaje. Los avances del aprendizaje significativo, han llegado a establecer que se pueden plantear tres fases del mismo: la exploración de significados, la transformación y la verificación de los nuevos significados.
Metodología Problemática: Es un proceso de conocimiento que formula problemas cognoscitivos y prácticos, utiliza distintos métodos y técnicas de enseñanza y se caracteriza por tener rasgos básicos de la búsqueda del conocimiento.
ESTRATEGIAS METODOLÒGICAS
Esta técnica introduce al estudiante a un proceso de reflexión y autorreflexión con los que se busca que sea consiente de qué es aquello que valora, cuáles son las consecuencias que comporta en cuanto a su conducta la aplicación de los valores que ha escogido y cómo afectará su elección valorativa a las otras personas. En este proceso el estudiante analiza sus puntos a favor y en contra y estudia las repercusiones que se derivan de la aplicación o anulación de dichos valores.  
Dentro de este proceso se contemplan acciones como los diálogos clarificadores, las hojas de valores, la literatura y los medios audiovisuales.

· Estrategias Dirigidas al Juicio Ético: Son técnicas dirigidas a la adquisición de los hábitos que contribuyen a la consolidación de la expresión del juicio ético, especialmente a través de la discusión de dilemas morales y el diagnóstico de situaciones.
· Estrategias para la Comprensión Conceptual: Se realiza fundamentalmente a través de una técnica llamada construcción conceptual; mediante la misma se busca facilitar al estudiante una mejor comprensión de los conflictos y los problemas que se plantean en nuestro entorno.
· Estrategias de Perspectiva Social y de Empatía: Están dirigidas fundamentalmente a potenciar la capacidad de ponerse en el lugar del otro. De este modo, se busca que el estudiante sea capaz de comprender los valores que usan los demás, así como sus ideas, concepciones o sentimientos.

Estos se han seleccionado de tal manera que tanto el docente como el estudiante puedan interactuar con las nuevas tecnologías informáticas que apoyan la enseñanza, que aporten en la construcción conceptual mediada por la lectura comprensiva, que faciliten la interacción, reflexión y valoración de manera individual y por equipos de trabajo a través de: materiales impresos, carteleras, afiches, frases célebres, textos, lecturas de reflexión, análisis grupal e individual de historias de vida, equipos y materiales audiovisuales, desarrollo de técnicas como el sociodrama, el debate, mesa redonda, entre otros y exposición de los diversos puntos de vista del estudiante sobre temáticas de urbanidad y civismo expuestas en clase.

TRANSVERSALIZACIÓN
El concepto aborda la interconexión entre la urbanidad y el civismo, la formación de ciudadanos responsables y comprometidos con su entorno. Se fundamenta en la idea que no solo implica el desarrollo escolar sino de la comunidad también el fomento de valores cívicos que promuevan una convivencia armónica, el respeto por los derechos y la participación activa en la construcción de comunidades inclusivas y sostenibles.
Elementos Clave:
· Educación en Espacio Público: Incluir en el currículo escolar actividades que promuevan la limpieza y mantenimiento de parques, plazas, calles y su entorno en general.

· Participación Ciudadana: Incentivar la participación de los estudiantes en procesos de toma de decisiones escolares, comunitarias; como la planificación de eventos, talleres y proyectos que impacten su entorno, así como crear espacios donde los jóvenes puedan expresar sus opiniones y propuestas sobre la urbanidad de su comunidad.

· Sostenibilidad: Realizar proyectos educativos que involucren el reciclaje, la conservación de la biodiversidad y el uso de energías renovables en la comunidad escolar.

· Diversidad e Inclusión: Promover un ambiente de respeto y aceptación hacia la diversidad personal, cultural, social y económica de las comunidades e incluir en el currículo actividades que celebren y fomenten el diálogo intercultural entre estudiantes.

· Cultura de Paz y Resolución de Conflictos: Educar en habilidades de resolución de conflictos y mediación, promoviendo la comunicación asertiva y el respeto mutuo, así como fomentar actividades que celebren la paz, la solidaridad y el trabajo en equipo en la comunidad educativa.

OBJETIVO
Formar ciudadanos conscientes de su entorno, capaces de contribuir activamente a la creación de comunidades más armónicas, solidarias y sostenibles. A través de la integración de estos principios en la educación formal se busca cultivar un sentido de pertenencia y responsabilidad en los estudiantes, preparándolos para ser agentes de cambio en sus comunidades.
IMPLEMENTACIÓN:
· Integrar el concepto de "Urbanidad y Civismo" en el plan de estudios de diversas asignaturas, como educación cívica, geografía, ciencias sociales y arte.

· Implementar proyectos de aprendizaje-servicio que involucren a los estudiantes en la mejora de su entorno

· Establecer alianzas con organizaciones locales para desarrollar programas de voluntariado y actividades comunitarias.

TRANSVERZALIZACIÓN POR ÁREAS
· Área Ética y Valores: Identifica y soluciona problemas de su entorno a través de dilemas morales. 
· Área de Humanidades: Expresa y comunica de forma escrita y oral generando diferentes tipos de discurso. 
· Área de Tecnología e Informática: Utiliza los tics como herramienta tecnológica para interactuar en gobierno en línea. 
· Área de Matemáticas: Mantiene posturas de respeto en las relaciones estudiante- docente.  
· Área de Ciencias Sociales: Participa de las jornadas democráticas en su institución.  
· Área de Ciencias Naturales: Lidera y organiza campañas educativas para preservación del medio ambiente  

De esta manera, "Urbanidad y Civismo" se convierte en una herramienta pedagógica que no solo enriquece el aprendizaje académico, sino que también fortalece el tejido social de la comunidad educativa.


EVALUACION
En las diferentes sedes de la Institución Educativa Rural Los Mesones se manejará el modelo de evaluación implementada por la Institución en el SIEE:
AUTOEVALUACIÓN: Capacidad del ser humano para considerar sus resultados de acuerdo a las actividades realizadas para poder mejorarlas, corregirlas y de esta forma contribuir al crecimiento integral de su personalidad, en el ámbito educativo normalmente se utiliza por los educandos para valorar sus propias capacidades frente al desempeño de un trabajo por consiguiente es una herramienta que facilita conocer sus avances y desviaciones de las metas propuestas, es muy importante que se realice a conciencia para tener unos resultados verdaderos con el propósito de un mejoramiento.
A partir del proceso de desarrollo, compromiso y responsabilidad de cada estudiante en el ejercicio de la asignatura y cumpliendo con los deberes establecidos en el manual de convivencia, se emite un valor de 1.0 a 5.0 correspondiente al desarrollo de la dimensión personal de cada alumno.
COEVALUACION: Método evaluativo aplicado por los docentes para valorar los desempeños y actitudes de sus pares académicos que tiene como misión desarrollar en ellos capacidades argumentativas y críticas generando una retroalimentación que tiende a animar y mejorar los desempeños personales buscando un cambio de actitud frente a sus compañeros, en la institución normalmente se propone a los estudiantes para que participen en su propio proceso de aprendizaje con el objetivo de determinar cuál es su nivel y potenciar el aprendizaje. 
HETEROEVALUACION: Procedimiento de evaluar la evaluación, en el que se evalúa el desempeño, habilidades y logros del estudiante, es allí donde la evaluación objetiva realiza una perspectiva externa que incluye las pruebas saber ICFES y participación en clase, bajo criterios y estándares preestablecidos.
EVALUACIÓN FORMATIVA: Es un proceso que se lleva de manera continua y sistemática de recopilación y análisis de información sobre el aprendizaje y desempeño de los estudiantes, con el objetivo de mejorar y orientar su proceso de aprendizaje.
Se enfoca en la identificación de fortalezas y debilidades, para proporcionar y retroalimentar a los estudiantes a alcanzar sus objetivos de aprendizaje.
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PERIODO I                                                         GRADO JARDÍN, PRE-JARDÍN Y TRANSICIÓN
	[bookmark: _Hlk180081281]EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	El cuerpo humano y la relación consigo mismo, con el otro y con el contexto













	
	DBA 4
Reconoce que es parte de una familia, de una comunidad y un territorio con costumbres, valores y tradiciones
	Quien soy: 

Mi identidad. 

Mi historia personal.







Resolución de conflictos.

	Promover el desarrollo de las dimensiones del niño y la niña a través de experiencias significativas con sentido, que les posibilite conocimientos, interacciones, aprendizajes y la trasformación natural, familiar, social, al igual que el aspecto comunicativo.
	Identifica las normas de convivencia, las acojo y utilizo el dialogo para resolver conflictos.
	Fortalece su autoestima en las interacciones cotidianas con niños, niñas, jóvenes y adultos. 




Demuestra tolerancia, solidaridad y respeto ante situaciones de conflicto que se presentan con sus pares.












PERIODO II                                                    GRADO JARDÍN, PRE-JARDÍN Y TRANSICIÓN
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	El cuerpo humano y la relación consigo mismo, con el otro y con el contexto 












	
	DBA 2.
Se apropia de hábitos y prácticas para el cuidado personal y de su entorno.
	 La convivencia.












Higiene y cuidados del cuerpo.
	Promover el desarrollo de las dimensiones del niño y la niña a través de experiencias significativas con sentido, que les posibilite conocimientos, interacciones, aprendizajes y la trasformación familiar, natural, social, ético y cultural al igual que en el aspecto comunicativo.


	Se reconoce y acepta a otros con sus particulares, potencialidades y limitaciones. 







Reconoce el cuerpo humano como medio de expresión de emociones y sentimientos propios y de los demás.

	Establece relaciones en ámbitos significativos escolares, familiares, sociales y culturales al que pertenece y en el que se desenvuelve.

Interactúa con los compañeros y maestros a traes de diferentes formas de comunicación, oral, gestual Y corporal.






PERIODO III                                                 GRADO JARDÍN, PRE-JARDÍN Y TRANSICIÓN
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	
El cuerpo humano y la relación consigo mismo, con el otro y con el contexto

	
	DBA 4
Reconoce que es parte de una familia, de una comunidad y un territorio con costumbres, valores y tradiciones
	Normas de convivencia (Respeto por la diversidad)







Resolución de conflictos.
	Promover el desarrollo de las dimensiones del niño y la niña a través de experiencias significativas con sentido, que les posibilite conocimientos, interacciones, aprendizajes y la trasformación en el aspecto ético, familiar y social







	Manifiesta en las acciones cotidianas reconocimiento, aceptación y respeto por la diversidad.



Identifica las normas de convivencia, las acojo y utilizo el dialogo para resolver conflictos.
	Establece relaciones en ámbitos significativos escolares, familiares, sociales y culturales.


Demuestra tolerancia, solidaridad y respeto ante situaciones de conflicto






PERIODO IV                                                  GRADO JARDÍN, PRE-JARDÍN Y TRANSICIÓN
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	 Pertenezco a una familia y a una comunidad educativa









	
	DBA 5
Participa en la construcción colectiva de acuerdos, objetivos y proyectos comunes.
	Mi familia

Historia de mis    abuelos

Mi barrio



Los símbolos municipales y patrios.  





	Promover el desarrollo de las dimensiones del niño y la niña a través de experiencias significativas con sentido, que les posibilite conocimientos, interacciones, aprendizajes y la trasformación natural, familiar, social, ético y cultural.
	Manifiesta agrado por pertenecer a su comunidad y se reconoce como sujeto social de derechos y deberes. 

Reconoce la importancia de los símbolos patrios en la identidad personal.


	Comprende y valora las relaciones de respeto y buen trato al pertenecer a una familia y a una comunidad.


Reflexiona sobre la evolución de los símbolos patrios y su impacto en la sociedad










PERIODO I                                                   GRADO PRIMERO
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones ético políticas 










Relaciones espaciales y ambientales









Desarrollo compromisos personales y sociales





Relaciones con la historia y las culturas

	Identifico y describo características y funciones básicas de organizaciones sociales y políticas de mi entorno (familia, colegio, barrio, vereda, corregimiento, resguardo, territorios afrocolombianos, municipio…).

Comparo las formas de organización propias de los grupos pequeños (familia, salón de clase, colegio…) con las de los grupos más grandes (resguardo, territorios afrocolombianos, municipio…)


Participo en la construcción de normas para la convivencia en los grupos sociales y políticos a los que pertenezco (familia, colegio, barrio...)

Identifico y describo cambios y aspectos que se mantienen en mí y en las organizaciones de mi entorno




	DBA 4
Reconoce la noción de cambio a partir de las transformaciones que ha vivido en los últimos años a nivel personal, de su familia y del entorno barrial, veredal o del lugar donde vive.



DBA. 5
Reconoce su individualidad y su pertenencia a los diferentes grupos sociales





DBA. 8
Establece relaciones de convivencia desde el reconocimiento y el respeto de sí mismo y de los demás


DBA. 5
Reconoce su individualidad y su pertenencia a los diferentes grupos sociales


	Reconocer a los miembros de la familia y sus roles.












La comunidad: espacios y personas.












 Normas y convivencia.









Culturas en el entorno.
	Este tema se transversaliza con áreas de sociales, ética(psicosocial), español (habilidades de comunicación efectiva y afectiva en la familia) en Ciencias naturales (promoción hábitos saludables,
bienestar familiar y salud). 



La transversalización del tema "La comunidad: espacios y personas" se puede abordar desde diversas disciplinas enfocadas en el área de sociales, ética.







La transversalización en las normas de convivencia se integra en diferentes áreas como la educación física, artística, educación cívica fomentando una cultura de respeto, responsabilidad por la ciudadanía.

Está transversalización integra conceptos y valores relacionados con la diversidad cultural por medio de áreas como Lenguaje y literatura, sociales, artística y educación física.
	Describe aquellas organizaciones sociales a las que pertenece en su comunidad: familia, colegio y vecindario.








Describir los lugares y personas que conforman la comunidad.









Identificar normas y su importancia en la convivencia.








Mencionar diferentes culturas y sus costumbres.
	Identifica y nombra los miembros de la familia inmediata (padre, madre, hermanos, hermanas.









Reconoce la importancia de la comunidad en la vida cotidiana, así como los roles y responsabilidades de las personas








Desarrolla habilidades sociales, emocionales, culturales, de respeto y responsabilidad de manera activa.




Desarrolla una comprensión más profunda de la diversidad cultural









PERIODO II                                                  GRADO PRIMERO
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones ético políticas 









Relaciones espaciales y ambientales



	Identifico mis derechos y deberes y los de otras personas en las comunidades a las que pertenezco.


Identifico situaciones cotidianas que indican cumplimiento o incumplimiento en las funciones de algunas organizaciones sociales y políticas de mi entorno.

	DBA 8 
Establece relaciones de convivencia desde el reconocimiento y el respeto de sí mismo y de los demás.


DBA. 2 
Describe las características del paisaje geográfico del barrio, vereda o lugar donde vive, sus componentes y formas.
	Derechos y deberes en la escuela 









El cuidado del entorno natural
	Derechos y deberes en la escuela integra conceptos y valores relacionados con la ciudadanía y la responsabilidad en diferentes áreas como Ética, Sociales y Competencias comunicativas.


Este tema integra conceptos y valores relacionado con la conservación y protección de nuestro ambiente y se transversaliza en áreas como arte, ciencias naturales, sociales, educación física y literatura
	Interioriza la importancia de cumplir con sus responsabilidades escolares.







Promueve el respeto por la naturaleza y la conservación del medio ambiente.
	Manifiesta una actitud de escucha respetuosa durante diálogos y conversatorios con sus compañeros de curso.



Establece un sistema de reconocimiento y valora de manera activa la conservación del medio ambiente 





PERIODO III                                                 GRADO PRIMERO 
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Desarrollo de compromisos sociales y personales 





Relación con la historia y cultura





	Cuido el entorno que me rodea y manejo responsablemente las basuras.




Identifico y describo cambios y aspectos que se mantienen en mí y en las organizaciones de mi entorno.
	DBA. 8 
Establece relaciones de convivencia desde el reconocimiento y el respeto de sí mismo y de los demás

DBA 4 
Reconoce la noción de cambio a partir de las transformaciones que ha vivido en los últimos años a nivel personal, de su familia y del entorno barrial, veredal o del lugar donde vive.

	La importancia del reciclaje.









Las festividades locales
	La transversalización de este tema integra valores relacionados con la conservación y protección del medio ambiente en áreas como: Ciencias Naturales, Sociales, competencias comunicativas, Educación física y artística.


Esté tema implica conceptos y valores culturales y la identidad local en diferentes áreas escolares como Artística (arte, diseño, música y danza), Lenguaje y literatura, Geografía e Historia
	Comprende la importancia del reciclaje y sus beneficios para el medio ambiente.





Conoce las principales festividades de su comunidad y su importancia cultural.
	Organiza y desarrolla juegos y actividades de concientización sobre la importancia del reciclaje 




Desarrolla una conciencia cultura y local con orgullo.





PERIODO IV                                                 GRADO PRIMERO 
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones Éticos políticas











Desarrollo compromisos sociales y personales

	Identifico situaciones cotidianas que indican cumplimiento o incumplimiento en las funciones de algunas organizaciones sociales y políticas de mi entorno.

Reconozco la diversidad étnica y cultural de mi comunidad, mi ciudad…
	DBA. 4 
Reconoce la noción de cambio a partir de las transformaciones que ha vivido en los últimos años a nivel personal, de su familia y del entorno barrial, veredal o del lugar donde vive.

DBA 5
Reconoce su individualidad y su pertenencia a los diferentes grupos sociales

	Mi comunidad y sus autoridades.










La diversidad cultural
	Integra conceptos y valores relacionados con la ciudadanía, la responsabilidad y la participación en la comunidad se observa en áreas de ética, Sociales, Lenguaje y literatura.




Esté tema integra conceptos y valores relacionados con la diversidad cultural en áreas de Lenguaje y literatura, Sociales Artística, Educación física y ética.
	Reconoce las autoridades de la comunidad y sus funciones.









Conoce las diferentes culturas que coexisten en su país.
	Reconoce la estructura y la participación ciudadana en la comunidad 








Comprende la importancia de la diversidad cultural 






PERIODO I                                                    GRADO SEGUNDO 
	EJE CURRICULAR
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones ético-políticas








Relaciones espaciales y ambientales


	Identifico y describo características y funciones básicas de organizaciones sociales y políticas de mi entorno (familia, colegio, barrio, vereda, corregimiento, resguardo, territorios afrocolombianos, municipio…).

Comparo las formas de organización propias de los grupos pequeños (familia, salón de clase, colegio…) con las de los grupos más grandes (resguardo, territorios afrocolombianos, municipio…)


	DBA 3 
Comprende la importancia de las fuentes históricas para la construcción de la memoria individual, familiar y colectiva




DBA 7
Reconoce la organización territorial en su municipio, desde la organización en comunas, corregimientos, localidades y territorios indígenas.
	Identidad y Cultura: La familia y su estructura.
Costumbres y tradiciones de la comunidad.
Diversidad cultural y respeto por las diferencias.



Historia y Tiempo:
Eventos importantes en la historia personal y familiar.
Cambios en el tiempo: pasado, presente y futuro.
Celebraciones y su significado a lo largo del tiempo.

	Esté tema integra conceptos y valores relacionados con la diversidad cultural, así como la identidad, estructura y tradiciones de la familia transversalizado en áreas de Lenguaje y literatura, Sociales Artística, Educación física y ética.



Este tema se transversaliza otorgando conceptos a los valores relacionados con la historia personal y familiar. Los cambios con el tiempo y las celebraciones en diferentes áreas de Historia, Lenguaje y literatura, Sociales Artística, Educación física y ética.
 
	Reconoce los miembros de su familia y describe sus roles.
Describe al menos tres costumbres de su comunidad
Explica la importancia del respeto por las diferencias.



Comprensión de la historia personal.

Comprensión del cambio temporal
	Identifica y describe la importancia de la diversidad cultural, así como la estructura y tradiciones de la familia.








Identifica y crea un árbol genealógico, indagando sobre los eventos históricos que afectaron a la familia.





PERIODO II                                                 GRADO SEGUNDO 
	EJE CURRICULAR    
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Desarrollo compromisos sociales y personales 












Relaciones ético políticas
	Cuido el entorno que me rodea y manejo responsablemente las basuras.












Identifico mis derechos y deberes y los de otras personas en las comunidades a las que pertenezco.
	DBA 1 
Se ubica en el espacio que habita teniendo como referencia su propio cuerpo y los puntos cardinales.








DBA 5
Analiza las actividades económicas de su entorno y el impacto de estas en la comunidad.



	Cuidado del Medio Ambiente:
Importancia de la conservación de la naturaleza.

Actividades para cuidar el entorno (reciclaje, cuidado de plantas).
Relación entre las personas y el medio ambiente.

Derechos y Deberes:
Derechos de los niños y su importancia.
Deberes en la familia y la comunidad.
La importancia de la convivencia pacífica y el respeto.

	Estos temas se transversalizan teniendo en cuenta conceptos de valores y respeto por medios de las áreas de Ciencias Naturales, Sociales, Artística, Educación física.





Los derechos y deberes de los niños son conceptos y valores relacionados con la protección y promoción de los derechos y están relacionados con áreas de Ética, Sociales, Lenguaje y literatura, Artística.
	Conocer y aplicar acciones para la conservación del entorno

Promover el reciclaje y el cuidado de plantas

Comprender el impacto de nuestras acciones en el entorno
Identificar y expresar los derechos de los niños en su entorno familiar y escolar.
Reconocer y expresar sus deberes como miembros de la familia y la comunidad
	Comprende la importancia de la conservación y protección del medio ambiente.








Identifica y describe los derechos y deberes de los niños, entendiendo la importancia de promoción y protección.




PERIODO III                                                GRADO SEGUNDO 
	[bookmark: _Hlk180155692]EJE CURRICULAR    
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones ético política












Relaciones con la historia y las culturas

	Identifico situaciones cotidianas que indican cumplimiento o incumplimiento en las funciones de algunas organizaciones sociales y políticas de mi entorno.



Identifico y describo algunas características socioculturales de comunidades a las que pertenezco y de otras diferentes a las mías
	DBA 3  
Describe el tiempo personal y se sitúa en secuencias de eventos propios y sociales.





DBA 5G1
Reconoce su individualidad y su pertenencia a los diferentes grupos sociales
	La Vida Cotidiana:
Actividades diarias en el hogar y la comunidad.
Importancia de las rutinas y horarios en la vida escolar.
Roles y responsabilidades en la familia y la comunidad.

Historia Local:
Personajes importantes en la historia de la comunidad.
Eventos históricos que han influido en la localidad.
Tradiciones y leyendas locales y su significado.



	Este tema se transversaliza con valores relacionados con la convivencia familiar y comunitaria en diferentes áreas como el Lenguaje y literatura, Sociales, Ética, Artística.




Transversalizar este tema integra conceptos y valores relacionados con la historia y la identidad local en diferentes factores y áreas como Historia, Sociales, Ética, Lenguaje y literatura etc. 
	Identificar y describir las actividades cotidianas.
Elaborar un horario escolar y familiar.
Reconocer y explicar los roles familiares.



Identificar y describir personajes locales destacados
Analizar eventos significativos de la comunidad
Respeto y valoración por la diversidad cultural.

	Desarrolla argumentos lógicos sobre la importancia de la familia y la comunidad.








Entiende la relación entre historia y la identidad local, así como la preservación del patrimonio local.





PERIODO IV                                              GRADO SEGUNDO 
	EJE CURRICULAR    
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones con la historia y las culturas








Relaciones ético políticas



	Reconozco características básicas de la diversidad étnica y cultural en Colombia







Comparo los mecanismos de participación ciudadana contemplados en las constituciones políticas de 1886 y 1991 y evalúo su aplicabilidad



	DBA 6 G 3
Conoce las contribuciones de los grupos humanos que habitan en su departamento, municipio o lugar donde vive, a partir de sus características culturales: lengua, organización social, tipo de vivienda, cosmovisión y uso del suelo.
DBA 7 G 3
Comprende la importancia de participar en las decisiones de su comunidad cercana (Institución Educativa) mediante la elección del gobierno escolar.


	Diversidad y Respeto:
La importancia de la empatía y el respeto hacia los demás.
Celebración de festividades de diferentes culturas.
La inclusión de diferentes grupos en la comunidad.

Participación Ciudadana:
La importancia de participar en la vida comunitaria.
Actividades que promueven el bienestar comunitario (limpieza de parques, eventos locales).
Cómo expresar opiniones y necesidades en la comunidad.
	Los conceptos de diversidad y respeto permiten que la educación a los alumnos, les permita ser mejores personas y se transversaliza en áreas como sociales, Ética, Naturales, Lenguaje y literatura y Educación física.







Integra los conceptos de participación activa y responsable en la sociedad transversalizándolos en áreas como Sociales, Ética, Lenguaje y literatura, Artística y Educación física.
	Promover actitudes de empatía en situaciones cotidianas.
Participar en celebraciones culturales con respeto.

Colaborar con otros para promover la inclusión.

Identificar la importancia de la participación en la comunidad y sus beneficios.
Proponer actividades de limpieza y eventos locales.
Comunicar necesidades y opiniones de manera asertiva.
	Desarrolla argumentos lógicos sobre la importancia de la diversidad y el respeto.










Comprende la importancia de la participación ciudadana en la comunidad y conoce los beneficios en la sociedad.



PERIODO I                                                  GRADO TERCERO 
	EJE CURRICULAR    
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	 Me aproximo al conocimiento como científico(a) social
   








desarrollo compromisos personales y sociales

	Hago preguntas sobre mí y sobre las organizaciones sociales a las que pertenezco (familia, curso, colegio, barrio…).











Participó activamente en la conformación del gobierno escolar.





	DBA 6 
Analiza las contribuciones de los grupos humanos que habitan en su departamento, municipio o lugar donde vive, a partir de sus características culturales: lengua, organización social, tipo de vivienda, cosmovisión y uso del suelo.
DBA 7 Comprende la importancia de participar en las decisiones de su comunidad cercana (institución educativa) mediante la elección del gobierno escolar.



	Etnias. 
 
Grupos y clases de grupos.










El gobierno escolar
	Transversalizar esté tema implica integrar valores relacionados con la diversidad cultural, la identidad y la interacción entre diferentes grupos en áreas como Ética, Sociales, Lenguaje y literatura.






La participación democrática, la responsabilidad y la toma de decisiones en diferentes áreas como Sociales, Ética, Lenguaje y literatura e Educación física.






	Elabora conclusiones sobre la situación social y económica de los indígenas en su región haciendo uso de diferentes fuentes de información.










Identifica los mecanismos de elección del gobierno escolar y la importancia de elegir y ser elegido.

	Evalúa la diversidad étnica y cultural del pueblo colombiano desde el reconocimiento de los grupos humanos existentes en el país: afrodescendiente s, raizales, mestizos, indígenas y blancos. Reconoce


Comprende responsabilidades de los cargos de elección popular (personeros estudiantiles, alcaldes, concejales, gobernadores, diputados, congresistas, presidente de la república).


PERIODO II                                                GRADO TERCERO
	EJE CURRICULAR        
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones con la historia y las culturas








Relaciones ético políticas



	Describo características de la organización social, política o económica en algunas culturas y épocas (la democracia en los griegos, los sistemas de producción de la civilización inca, el feudalismo en el medioevo, el surgimiento del Estado en el Renacimiento...).

Identifico mis derechos y deberes y los de otras personas en las comunidades a las que pertenezco.
	DBA 8
Comprende la estructura y el funcionamiento democrático a nivel del departamento como entidad política, administrativa y jurídica.



DBA 5
Analiza las actividades económicas de su entorno y el impacto de estas en la comunidad.

	Democracia y participación
Democracia y constitución









Derecho y deberes

	La participación ciudadana, la responsabilidad y la toma de decisiones es dirigida en áreas como:  de Ética, Sociales, Lenguaje y literatura, Artística







Los derechos y deberes de los niños son conceptos y valores relacionados con la protección y promoción de los derechos y están relacionados con áreas de Ética, Sociales, Lenguaje y literatura, Artística
	Reconoce la importancia del voto popular como mecanismo de participación para ejercer la democracia en Colombia a partir del análisis de casos.



Identificar y expresar los derechos de los niños en su entorno familiar y escolar.

Reconocer y expresar sus deberes como miembros de la familia y la comunidad
	Participa en actividades cívicas con respetó y aprecio por la democracia.









Identifica y describe los derechos y deberes de los niños, entendiendo la importancia de promoción y protección.




PERIODO III                                                 GRADO TERCERO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones ético políticas











	Me identifico como un ser humano único, miembro de diversas organizaciones sociales y políticas necesarias para el bienestar y el desarrollo personal y comunitario; reconozco que las normas son acuerdos básicos que buscan la convivencia pacífica en la diversidad.

	Historia Local:
Personajes importantes en la historia de la comunidad.
Eventos históricos que han influido en la localidad.
Tradiciones y leyendas locales y su significado.
	Formas de gobierno y procesos políticos del país.
	Esté tema integra los conceptos y valores relacionado con las áreas de Sociales, Lenguaje y literatura, Artística y Ética.
	Analiza la información sobre las formas de gobierno de nuestro país
	Comprende la importancia de la participación ciudadana








PERIODO IV                                                 GRADO TERCERO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones con la historia y las culturas












	Identifico algunas características físicas, sociales, culturales y emocionales que hacen de mí un ser único
	DBA 6 
Analiza las contribuciones de los grupos humanos que habitan en su departamento, municipio o lugar donde vive, a partir de sus características culturales: lengua, organización social, tipo de vivienda, cosmovisión y uso del suelo.
	Nuestra Herencia Cultural
	La identidad cultura, la diversidad y la preservación del patrimonio cultural tiene transversalización en áreas como: Artística, Sociales y Lenguaje y literatura
	Describe las expresiones culturales de cada uno de los grupos humanos identificados en su departamento, municipio, resguardo o lugar donde vive
	Reconoce la importancia y muestra respeto y aprecio por la herencia cultural.









PERIODO I                                                    GRADO CUARTO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones ético-políticas












	Reconozco las responsabilidades que tienes las personas elegidas por voto popular y algunas características de sus cargos 
(personeros estudiantiles, concejales, congresistas y presidente)
	DBA 6
Comprende la importancia de la división de poderes en una democracia y la forma como funciona en Colombia. 

DBA 7
Analiza los derechos que protegen la niñez y los deberes que deben cumplirse en una sociedad democrática para el desarrollo de una sana convivencia
	DEMOCRACIA

Derechos y deberes de los niños 

Gobierno escolar 

Manual de convivencia escolar
	Los derechos y deberes de los niños son conceptos y valores relacionados con la protección y promoción de los derechos y están relacionados con áreas de Ética, Sociales, Lenguaje y literatura, Artística






La participación ciudadana, la responsabilidad y la toma de decisiones es dirigida en áreas como:  de Ética, Sociales, Lenguaje y literatura, Artística

	Diferencia las ramas del poder público (legislativa, ejecutiva y judicial, sus funciones e importancia en el equilibro e poderes 


Explica las responsabilidades de los cargos de elección popular, personeros estudiantes, alcaldes, concejales, gobernadores diputados, congresistas presidente de la república. 


	Reconoce la importancia del voto popular como mecanismo de participación para ejercer la democracia por medio del Gobierno escolar.




PERIODO II                                                  GRADO CUARTO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Relaciones con la historia y las culturas












	Identifico, describo y comparo algunas características sociales, políticas, económicas y culturales de las comunidades prehispánicas de Colombia y América.
	DBA 4
Analiza las características de las culturas ancestrales que, a la llegada de los españoles, habitaban el territorio nacional
	Culturas precolombinas en el territorio colombiano
	La Historia, la cultura y la identidad de los pueblos precolombinos se ha transversalizado en áreas como:  de Ética, Sociales, Lenguaje y literatura, Artística
	Reconoce los diferentes pueblos indígenas pertenecientes a las familias lingüísticas que habitaban el territorio colombiano (Chibcha, Caribe y Arawak) y los ubica espacialmente.
	Comprende la importancia de la cultura y la identidad de los pueblos precolombinos 









PERIODO III                                                 GRADO CUARTO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	
…desarrollo compromisos personales y sociales










	Asumo una posición crítica frente a situaciones de discriminación y abuso por irrespeto a los rasgos individuales de las personas (etnia, género…)
	DBA 7
Analiza los derechos que protegen la niñez y los deberes que deben cumplirse en una sociedad democrática para el desarrollo de una sana convivencia.
	Desigualdad en los ciudadanos.
	Este tema va relacionado con la justicia social, la desigualdad y la equidad en áreas como ciencias sociales y ética 
	Describe la desigualdad
Social, cultural y económica que existe en la ciudadanía
	Describe situaciones en las que se ven vulnerados los derechos de la niñez y propone posibles soluciones para resolverlas.









PERIODO IV                                                 GRADO CUARTO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA










	Conozco y sé usar los mecanismos constitucionales de participación que permiten expresar mis opiniones y participar en la toma de decisiones políticas tanto a nivel local como a nivel nacional.
	DBA 8
Evalúa la importancia de satisfacer las necesidades básicas para el bienestar individual, familiar y colectivo
	Cómo me relaciono con la comunidad y el entorno 
	Implica integrar conceptos y valores con interacción en la sociedad, la responsabilidad y la conciencia en áreas como: -naturales, lenguaje y literatura, Artística, Educación física y ética.
	Identifica y resuelve problemas complejos con argumentos lógicos que contribuyen en el futuro de la comunidad y el entorno.
	Expresa la responsabilidad que conlleva ser parte de una comunidad y sugiere posibles actuaciones en la búsqueda de la satisfacción de las necesidades básicas.










PERIODO I                                                      GRADO QUINTO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	
CONVIVENCIA Y PAZ










	Reconozco el valor de las normas y los acuerdos para la convivencia en la familia, en el medio escolar y en otras situaciones. (Competencias integradoras).
	DBA 7
Comprende que en la sociedad colombiana existen derechos, deberes, principios y acciones para orientar y regular la convivencia de las personas.
	Normas básicas de comportamiento en la ciudad.
	Integra conceptos y valores relacionados con la ciudadanía, la responsabilidad y la convivencia en áreas: Lenguaje y literatura, ética, sociales y artística 
	Analiza información sobre las normas de convivencia y desarrolla habilidades de comunicación efectiva.
	Comprende la importancia de las normas de convivencia con responsabilidad.










PERIODO II                                                  GRADO QUINTO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	
CONVIVENCIA Y PAZ










	Asumo, de manera pacífica y constructiva, los conflictos cotidianos en mi vida escolar y familiar y contribuyo a la protección de los derechos de las niñas y los niños.
	Historia Local:
Personajes importantes en la historia de la comunidad.
Eventos históricos que han influido en la localidad.
Tradiciones y leyendas locales y su significado.
	URBANIDAD Y DERECHOS 
	La transversalización de urbanidad y derechos se basa en conceptos relacionados con la ciudadanía, la responsabilidad y los derechos humanos en áreas como: Ética, Lenguaje y literatura y Artística 
	Identifica los derechos humanos fundamentales de la urbanidad y convivencia 
	Identifico las instituciones y autoridades a las que puedo acudir para pedir la protección y defensa de los derechos de los niños y las niñas y busco apoyo, cuando es necesario.










PERIODO III                                                GRADO QUINTO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ






	Expongo mis posiciones y escucho las posiciones ajenas, en situaciones de conflicto.
	DBA 8
Analiza el papel de las organizaciones sociales en la preservación y el reconocimiento de los Derechos Humanos.
	BUENOS MODALES.   
	Los valores junto con la cortesía, el respeto y la convivencia aplica en las áreas: Ética, Lenguaje y literatura, Sociales, Educación física y Artística 
	Manifiesta en las acciones cotidianas reconocimiento, aceptación y respeto por la diversidad.
	Comprende, respeta y aplica las normas de comportamiento expresando sus ideas y escuchando con respeto las de las demás personas



PERIODO IV                                                GRADO QUINDO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	
CONVIVENCIA Y PAZ










	Reconozco el valor de las normas y los acuerdos para la convivencia en la familia, en el medio escolar y en otras situaciones. (Competencias integradoras).
	Historia Local:
Personajes importantes en la historia de la comunidad.
Eventos históricos que han influido en la localidad.
Tradiciones y leyendas locales y su significado.
	FAMILIA Y COMUNIDAD.
	Esté tema se transversaliza en Lenguaje y literatura, Sociales, Ética, y Artística
	Reconoce la diversidad siempre y cuando se respeten los derechos humanos y las normas constitucionales
	Identifica y describe la estructura y función de la familia, así como la convivencia sana en la comunidad.


PERIODO I                                                   GRADO SEXTO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ











	Contribuyo, de manera constructiva, a la convivencia en mi
medio escolar y en mi comunidad (barrio o vereda).
	DBA 7
Analiza cómo en el escenario político democrático entran en juego intereses desde diferentes sectores sociales, políticos y económicos, los cuales deben ser dirimidos por los ciudadanos.
	GENERALIDADES DE URBANIDAD.    Deberes morales del hombre 

Urbanidad y relaciones.
 
Modo de comportarnos. 
	Están transversalizados como estudios de la responsabilidad, promoción de la ética< la moral y promoción de la conciencia en las áreas de ética, sociales, lenguaje y literatura y artística.
	Identifica y describe la importancia de la ética moral, deberes y responsabilidades
	Comprende que el espacio público es patrimonio de todos y todas y, por eso, lo cuido y respeto.



PERIODO II                                                   GRADO SEXTO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ











	Contribuyo, de manera constructiva, a la convivencia en mi medio escolar y en mi comunidad (barrio o vereda).
	DBA 7.
Analiza cómo en el escenario político democrático entran en juego intereses desde diferentes sectores sociales, políticos y económicos, los cuales deben ser dirimidos por los ciudadanos.
	LA CONVIVENCIA.  Factores que afectan en la convivencia.
 
Valores Y normas de la convivencia.
 
Convivencia y escuela
	La transversalización integra conceptos de los valores relacionados con la familia, la comunidad y la convivencia en armonía en las áreas de lenguaje y literatura, sociales, ética, artística, educación física y ciencias naturales.
	Identifica las acciones que actuó en contra de los derechos de otras personas y comprende porque esas acciones vulneran sus derechos.
	Reconoce las ventajas de educarse e identifica los derechos y deberes del ciudadano junto con los mecanismos de solución de conflictos y opina sobre la importancia de vivir en armonía.




PERIODO III                                                   GRADO SEXTO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ













	Asumo, de manera pacífica y constructiva, los conflictos cotidianos en mi vida escolar y familiar y contribuyo a la protección de los derechos de las niñas y los niños.
	DBA 7 G4
Analiza los derechos que protegen la niñez y los deberes que deben cumplirse en una sociedad democrática para el desarrollo de una sana convivencia.
	EL CONFLICTO.  
Ventajas y desventajas.  
Mediación de conflictos. 
Conflicto y construcción de paz

	Integra los valores y promueve la responsabilidad de una convivencia en paz dentro del entorno familiar y en comunidad teniendo en cuenta los deberes morales y éticos, en las áreas de Sociales, Ética, Lenguaje y literatura, Naturales, Artística y Educación física 



	Identifica las ventajas cuando se conocen y aplican los valores humanos y opina sobre los problemas de convivencia donde propone soluciones.
	Identifica la importancia de los valores humanos y conoce los beneficios de una persona comprometida en el bienestar de todos aplicando los derechos y deberes para convivir en paz.




PERIODO IV                                                   GRADO SEXTO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ












	Asumo, de manera pacífica y constructiva, los conflictos cotidianos en mi vida escolar y familiar y contribuyo a la protección de los derechos de las niñas y los niños.
	DBA 7
Comprende que en una sociedad democrática no es aceptable ninguna forma de discriminación por origen étnico, creencias religiosas, género, discapacidad y/o apariencia física.
	LA FAMILIA Y LA ESCUELA.  
 la escuela. 
Deberes del estado con la Familia. 
 Las discusiones familiares.   

	Se transversaliza integrando los puntos de vista de personas o grupos en una situación de conflicto, llevándolas a la reflexión en áreas de Sociales, lenguaje y literatura, Ética, Artística y educación física.

	Comprende los derechos de la familia en concordancia con sus deberes.
	Opina libremente sobre las ventajas de la democracia, habla con propiedad sobre la importancia de las leyes y reflexiona sobre los beneficios que ofrece la constitución política de Colombia.











PERIODO I                                                    GRADO SEPTIMO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA






PLURALIDAD, IDENTIDAD Y VALORACIÓN DE LAS DIFERENCIAS



	Identifico y rechazo las situaciones en las que se vulneran los derechos fundamentales y utilizo formas y mecanismos de participación democrática en mi medio escolar.


Identifico y rechazo las diversas formas de discriminación en mi medio escolar y en mi comunidad, y analizo críticamente las razones que pueden favorecer estas discriminaciones.

	DBA3 G5
Comprende que los cambios en la comunicación originados por los avances tecnológicos han generado transformaciones en la forma como se relacionan las personas en la sociedad actual.

DBA8 G6
Comprende que en una sociedad democrática no es aceptable ninguna forma de discriminación por origen étnico, creencias religiosas, género, discapacidad y/o apariencia física.


	Comunicación y Prevención de la Violencia.  
Comunicación Asertiva.  
El Respeto en la Comunicación.  
La Naturaleza del Dialogo.   

Acoso Escolar o Bulling.  
 El Comportamiento Agresivo.  
Agresión Escolar.  
Alternativas de Solución   

INSIGNIAS PATRIAS.  
Fechas patrias  
Símbolos patrios  
Símbolos institucionales

	La transversalización integra los conceptos de respeto y valores que defienden las libertades de las personas: libertad de expresión, de conciencias, de pensamiento, de culto y de libre desarrollo de la personalidad, así con el respeto a las insignias patrias en áreas de Sociales, Lenguaje y literatura, ética, artística, religión y educación física.  

	Contribuye, de manera constructiva, a la convivencia en mi medio escolar.

Actúa basada en principios y valores sociales conservados en los grupos donde interactúa.
Identifica y supera emociones, como el resentimiento y el odio, para poder perdonar y reconciliarme con quienes he tenido conflictos.

Muestra respeto a fechas especiales, símbolos patrios de la institución y del país




	Comprende que los conflictos ocurren en las relaciones, incluyendo la de pareja, y que se pueden manejar de manera constructiva. 

Identifica situaciones en las que distintos derechos o valores entran en conflicto y analiza opciones de solución y señalo las clases de conflictos existentes.

Reconozco y respeto las insignias patrias de mi país, municipio e institución educativa




PERIODO II                                                 GRADO SEPTIMO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ











	Contribuyo, de manera constructiva, a la convivencia en mi medio escolar y en mi comunidad (barrio o vereda).


	DBA 8
Aplica procesos y técnicas de mediación de conflictos en pro del establecimiento de una cultura de la paz.


DBA 8 G5
Analiza el papel de las organizaciones sociales en la preservación y el reconocimiento de los Derechos Humanos.

	RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS.
El conflicto es parte de la vida.  
Escalamiento y Desescalamiento del conflicto.  
Algunas causas del Conflicto.
  
MANEJO DE CONFLICTOS.  
Manejo de Conflictos:  Mediación
La Mediación ponerse en el lugar del otro.  
Mediación en la convivencia Escolar.  
En las buenas y en las Malas  

NORMAS DEL COLEGIO

	La transversalidad Integra los valores y promueve la responsabilidad de una convivencia en paz dentro del entorno familiar y en comunidad teniendo en cuenta los deberes morales y éticos, en las áreas de Sociales, Ética, Lenguaje y literatura, Naturales, Artística y Educación física
	Contribuyo, de manera constructiva, a la convivencia en mi medio escolar.

Reconozco que los derechos se basan en la igualdad de los seres humanos, aunque cada uno sea, se exprese y viva de manera diferente.


Escucho y expreso, con mis palabras, las razones de mis compañeros durante discusiones grupales incluso cuando no estoy de acuerdo.
	Analiza críticamente su participación en situaciones que vulneran los derechos e identifica como dicha participación contribuye a mejorar o la situación.   


   

Valora la importancia de vivir en sociedad y de aceptar las diferencias que existen entre los miembros que la conforman.




PERIODO III                                                  GRADO SEPTIMO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PLURALIDAD, IDENTIDAD Y VALORACIÓN DE LAS DIFERENCIAS











	Identifico y rechazo las diversas formas de discriminación en mi medio escolar y en mi comunidad, y analizo críticamente las razones que pueden favorecer estas discriminaciones.
	DBA8 G6
Comprende que en una sociedad democrática no es aceptable ninguna forma de discriminación por origen étnico, creencias religiosas, género, discapacidad y/o apariencia física.
	Pobreza Extrema.  
Definición de Pobreza Extrema.   
La Pobreza según las Naciones Unidas.  
Maneras de Combatir la Pobreza.  

Combatiendo la Desigualdad.  
La desigualdad y Desarrollo Humano. 
Causas de la Desigualdad.  
Acciones para Reducir la Desigualdad. 
  
	Se transversaliza integrando los conceptos y valores relacionados con la justicia social, la igualdad y la equidad en áreas como ética, sociales y artística  
	Identificar a través de una situación hipotética la pobreza, pobreza extrema y crisis económica.  

Diferenciar desigualdad, exclusión, discriminación, acoso.    


Enumerar acciones individuales que aporten alivio a la desigualdad en el entorno del aula de clase. 
	Identifica correctamente el término de Pobreza Extrema.  

Analizar cómo cada ser humano puede luchar para superar las crisis económicas y sociales de su entorno.  

Reconoce que las normas garantizan el derecho a la igualdad

Maneja las diferencias de inconformidad, injusticia, desigualdad.





PERIODO IV                                                  GRADO SEPTIMO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA 












	Identifico y rechazo las situaciones en las que se vulneran los derechos fundamentales y utilizo formas y mecanismos de participación democrática en mi medio escolar.

	DBA 7
Comprende la responsabilidad que tiene una sociedad democrática para evitar la violación de los derechos fundamentales de sus ciudadanos.
	PARTICIPACIÓN POLÍTICA.  
 Participación Política y Democracia.   
Tipos de Política.  
Participar incidir Y activar 

 TIPOS DE LIDERAZGO COMUNITARIO
Comunidad y Líderes
Habilidades para ser Líderes  

	la transversalización de este tema integra los valores con la ciudadanía, la democracia y el liderazgo en diferentes áreas como sociales y artística.  
	Identificar las diversas formas de participar correctamente en Política.

Explicar la necesidad de una nueva generación en Política.     

Identificar las características de un Líder en la comunidad y para ella.   
  
Enumerar las diferentes formas de Política.     
	Señala la importancia de la honestidad en la participación de la política Y enumera las diferentes formas para desarrollar una Cultura Participativa de la Comunidad en Honestidad Democrática. 

Señalar las características de la corrupción en la política y quienes al fin del proceso sufren los excesos de unos pocos.    

Determinar de la conformación de los líderes en cada comunidad para velar por los derechos ciudadanos.



PERIODO I                                                    GRADO OCTAVO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PLURALIDAD, IDENTIDAD Y
VALORACIÓN DE LAS DIFERENCIAS










	Identifico y respeto las diferencias y semejanzas entre los demás
y yo, y rechazo situaciones de exclusión o discriminación en
Mi familia, con mis amigas y amigos y en mi salón.
	DBA 7
Evalúa hechos trascendentales para la
dignidad humana (abolición de la esclavitud,
reconocimiento de los derechos de las
mujeres, derechos delas minorías) y describe
las discriminaciones que aún se presentan.
	DEBERESS PARA CON LA PATRIA.   Deberes para con nosotros mismos    

Deberes para con nuestros semejantes.    

Respeto por las diferencias 

Pluralidad


	La transversalización integra conceptos y valores relacionados con la ciudadanía, la responsabilidad y el patriotismo en diferentes áreas como
Sociales y artística
 
	Participa explicando casos de paz. 

Redacta frases invitando a la paz. 

Opina sobre la importancia de la paz. 

Realiza lecturas sobre paz, cultura y desarrollo. 


	Identifica con claridad los deberes para con la patria y sus semejantes demostrando ser una persona cívica y respetuosa. 









PERIODO II                                                 GRADO OCTAVO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ










	Construyo relaciones pacíficas que contribuyen a la convivencia cotidiana en mi comunidad y municipio.
	DBA 8 G4
Evalúa la importancia de satisfacer las necesidades básicas para el bienestar individual, familiar y colectivo
	COMPORTAMIENTO GENERAL 

Modales de comportamiento en casa y otros lugares. 

	La transversalización d este tema implica conceptos relacionados con la conducta, ética y la responsabilidad en diferentes áreas como Sociales y Artística.

	Participa en actividades de clases y las presenta en los eventos culturales del colegio dando su opinión sobre la importancia de los derechos humanos. 

	Comprende que los conflictos ocurren en las relaciones, incluyendo las de pareja, y que se pueden manejar de manera constructiva si nos escuchamos y comprendemos los puntos de vista del otro.










PERIODO III                                                 GRADO OCTAVO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PLURALIDAD, IDENTIDAD Y VALORACIÓN DE LAS DIFERENCIAS









	Rechazo las situaciones de discriminación y exclusión social en el país; comprendo sus posibles causas y las consecuencias negativas para la sociedad.
	DBA 7
Evalúa hechos trascendentales para la dignidad humana (abolición de la esclavitud, reconocimiento de los derechos de las mujeres, derechos de las minorías) y describe las discriminaciones que aún se presentan.
	LA DISCRIMINACION  

Tipos de discriminación    

Discriminación y derechos humanos.   
	La transversalización de este tema integra valores relacionados con la igualdad, la justicia y la diversidad en áreas como Sociales y artística. 

	Comprende que los humanos nos direccionan hacia la paz que tanto anhelamos.   

Identifica los avances en la solución de conflictos.   

Propone soluciones a las dificultades estudiadas. Comprende que la paz permite calidad de vida  
	Reconoce que todos los seres humanos somos diferentes rechazando el racismo, religión, sexo y la cultura.








PERIODO IV                                                 GRADO OCTAVO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ








	Construyo relaciones pacíficas que contribuyen a la convivencia cotidiana en mi comunidad y municipio.
	DBA 8
Comprende la
Importancia de las asociaciones, los gremios, los movimientos y organizaciones sindicales en la defensa de los derechos colectivos.
	LA CONVERSACION. 
  
El trato 
La forma
Las visitas
 
	La transversalización d este tema integra valores relacionados con la etiqueta y las relaciones interpersonales en diferentes áreas como Lenguaje y literatura, Sociales, Artística.

	Reconoce la importancia de conocer las necesidades sociales de mi región.   

Habla con propiedad sobre las ventajas de nuestros recursos naturales. 

Identifica la importancia de alcanzar el propio proyecto de vida  
   
	Interviene en una conversación teniendo en cuenta el buen trato con las personas que se encuentran en mi entorno.  








PERIODO I                                                  GRADO NOVENO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	RTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA







	Participo o lidero iniciativas democráticas en mi medio escolar o en mi comunidad, con criterios de justicia, solidaridad y equidad, y en defensa de los derechos civiles y políticos.
	DBA 7
Evalúa hechos trascendentales para la dignidad humana (abolición de la esclavitud, reconocimiento de los derechos de las mujeres, derechos de las minorías) y describe las discriminaciones que aún se presentan.
	Responsabilidad democrática
El derecho a un trabajo. 
Las raíces de la marginalidad. 
La función de los medios de comunicación.  
El derecho a una vivienda digna. 
La anomia y el desarraigo
El valor del trabajo de los líderes comunales
La función de los alcaldes.

DEBERES COMO PERSONAS
Con nuestros padres
Semejantes
Nosotros mismos Institución educativa

	La transversalización d este tema integra conceptos y valores relacionados con la ciudadanía, la democracia y la responsabilidad en diferentes áreas como Sociales y Artística.

	Define el término trabajo. Conoce el derecho al trabajo desde el punto de vista constitucional.

Participa en forma democrática con criterios de justicia, solidaridad y equidad en la comunidad

Definir el término dignidad. Señalar la importancia de la vivienda digna para el pueblo colombiano.
 
Señalar con claridad los requisitos para acceder a nuestros derechos.
	Construye relaciones pacíficas que contribuyen a la convivencia cotidiana en mi comunidad y municipio.

Cuestiona y analiza los argumentos de quienes limitan la libertad de las personas.

Conoce los derechos y se compromete a respetarlos.


PERIODO II                                                  GRADO NOVENO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	Convivencia y paz  






	Participo o lidero Construyo relaciones pacíﬁcas que contribuyen a la convivencia cotidiana en mi comunidad y municipio.
	DBA 7
Evalúa cómo todo conflicto puede solucionarse mediante acuerdos en que las personas ponen de su parte para superar las diferencias

	Convivencia y paz  
La privacidad en las relaciones de amistad
El perdón y sus límites
Condiciones necesarias para el diálogo
El amor maduro y adolescente
La importancia del afecto y cuidado en la solución de conflictos
La importancia del cuidado de sí y del otro.
El aseo del cuerpo, la habitación y el entorno en general. 
 El trato con nuestra familia, compañeros, profesores y demás personas

	La transversalización d este tema integra conceptos y valores relacionados con la armonía, la tolerancia y la resolución de conflictos en diferentes áreas como Sociales y Artística. 

	Entiende la importancia de mantener expresiones de afecto y mutuo cuidado con la pareja a pesar de los disgustos, las diferencias y los conflictos.

Comprende que los conflictos ocurren en las relaciones, incluyendo la de pareja, y que se pueden manejar de manera constructiva.  

 Identifica situaciones en las que distintos derechos o valores  entran en conflicto y analiza opciones de solución.  Identifica los trámites necesarios en la obtención del pase.  

	Participa y lidera iniciativas democráticas en mi medio escolar o en mi comunidad, con criterios de justicia, solidaridad y equidad en defensa de los derechos civiles y políticos.

Identifico y supero emociones, como el resentimiento y el odio, para poder perdonar y reconciliarme con quienes he tenido conflictos.



PERIODO III                                                GRADO NOVENO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA














Convivencia y paz  


	Participo o lidero iniciativas democráticas en mi medio escolar o en mi comunidad, con criterios de justicia, solidaridad y equidad, y en defensa de los derechos civiles y políticos.





Participo o lidero Construyo relaciones pacíﬁcas que contribuyen a la convivencia cotidiana en mi comunidad y municipio.


	DBA 5
Evalúa cómo las sociedades democráticas en un Estado social de Derecho tienen el deber de proteger y promover los derechos fundamentales de los ciudadanos.




DBA 7
Evalúa cómo todo conflicto puede solucionarse mediante acuerdos en que las personas ponen de su parte para superar las diferencias

	Participación democrática
El derecho a la libre asociación
Las diversas formas de asociación colombiana
Ventajas de actuar bajo el marco de la ley.
El derecho a    la rectificación
La tarea de los jueces
La tarea de los jueces
La importancia del cuidado
Cumplimiento de deberes y obligaciones como ciudadanos.
CONSTRUYAMOS CONVIVENCIA



	La transversalización d este tema integra conceptos y valores relacionados con la democracia y la convivencia en áreas Sociales, ética y artística.
	Propone acciones no violentas para impedir la vulneración de derechos civiles y políticos.

Conozco, analizo y uso los mecanismos de participación ciudadana.

Reconoce los mecanismos de la persona joven, para el ejercicio de sus derechos y deberes como integrantes de la comunidad.
	Analiza críticamente su participación en situaciones que vulneran los derechos e identifica como dicha participación contribuye a mejorar o empeorar la situación.

Comprende las diferentes formas de organización institucional y las funciones que cumplen

Tiene en cuenta las vivencias de los principios y normas que rigen la sociedad democrática.



PERIODO IV                                                 GRADO NOVENO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA




















	Participo o lidero iniciativas democráticas en mi medio escolar o en mi comunidad, con criterios de justicia, solidaridad y equidad, y en defensa de los derechos civiles y políticos.
	DBA 7 G8
Comprende la importancia de las asociaciones, los gremios, los movimientos y organizaciones sindicales en la defensa de los derechos colectivos.
	Participación Política
Participación Política y Democracia
Tipos de Política
Participar, Incidir Activar.


Liderazgo Comunitario.
Comunidad y Líderes
Tipos de Liderazgo Comunitario
Habilidades para ser Líderes
	La transversalización d este tema integra conceptos y valores relacionados con la democracia y la convivencia en áreas Sociales, ética y artística.
	Identifica las diversas formas de participar correctamente en Política.     

Explicar la necesidad de una nueva generación en Política.

Enumerar las diferentes formas de Política.     

Identificar las características de un Líder en la comunidad y para ella.  
	Reconoce la importancia de la honestidad en la participación de la política


Enumera las diferentes formas para desarrollar una Cultura Participativa de la Comunidad en Honestidad Democrática



Determina de la conformación de los líderes en cada comunidad para velar por los derechos ciudadanos.




PERIODO I                                                    GRADO DÉCIMO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ


















	Participo constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel local o global.
	DBA 1
Analiza conflictos que se presentan en el territorio colombiano originados por la degradación ambiental, el escaso desarrollo económico y la inestabilidad política.
	El Conflicto en los Ámbitos Local y Mundial.
Valores, Actitudes y Practicas Incluidas en nuestro diario vivir para fortalecer la Convivencia Pacífica.
Conflicto.
Tipos de Conflictos.
Diferencia entre Conflicto y Violencia.
Resolución de Conflictos
CIUDADANIA

	La transversalidad Integra los valores y promueve la responsabilidad de una convivencia en paz dentro del entorno familiar y en comunidad teniendo en cuenta los deberes morales y éticos, en las áreas de Sociales, Ética, Lenguaje y literatura, Naturales, Artística y Educación física.
	Comprende que los conflictos se pueden manejar de manera constructiva. 

 Utiliza estrategias creativas para solucionar los conflictos.     

Diferencia un conflicto primario de uno secundario y aporta ejemplos a cada uno

Sustento con argumentos basados en evidencias, hechos, datos y mis ideas la solución de un conflicto  
   
	Contribuye a que los conflictos entre personas y entre grupos se manejen de manera específica y constructiva mediante la aplicación de estrategias basadas en el dialogo y la negociación




PERIODO II                                                  GRADO DÉCIMO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
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	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ


















	Participo constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel local o global.
	DBA 2
Evalúa las causas y consecuencias de la violencia en la segunda mitad del siglo XX en Colombia y su incidencia en los ámbitos social, político, económico y cultural.
	Mediación
Características de un mediador
Conciliación
Arbitraje
Actuó como Mediador de Conflictos.
Mecanismos Alternativos para la Mediación y la Conciliación en Colombia.   
Los jueces de Paz
Los Conciliadores con Equidad.
El Conflicto en el mundo
BIEN PUBLICO Y BIEN COMUN  
	La transversalización de este tema incide en la importancia de aplicar los valores en nuestro diario vivir para fortalecer la convivencia pacífica, mediación de conflictos y buscar el bien común teniendo en cuenta deberes éticos y morales en áreas como Ética, Sociales, Lenguaje y literatura.
	Enuncia el entorno o contexto social determina algunos comportamientos en los individuos. 

Comprende los principales elementos de la democracia.   

Identificar las formas ilegales que afectan a la economía y desarrollo social colombiano por cuenta de la corrupción.  

Determinar la importancia de las zonas francas en el comercio exterior de nuestro país.     
	Identifica los principales sucesos históricos en el proceso democrático colombiano.   

Señala la importancia del principio de autoridad para el desarrollo social colombiano.

 Enumerar las diferencias fundamentales de las actividades ilegales como soborno, trampa y corrupción.  
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	ESTANDAR
BASICO DE
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DE APRENDIZAJE
(DBA)
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EVALUACIÓN

	PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA

















	Conozco y sé usar los mecanismos constitucionales de participación que permiten expresar mis opiniones y participar en la toma de decisiones políticas tanto a nivel local como a nivel nacional.
	DBA 5 G9
Evalúa cómo las sociedades democráticas en un Estado social de Derecho tienen el deber de proteger y promover los derechos fundamentales de los ciudadanos.  
	Colombia Estado Social de Derecho.
	Transversalizar este tema implica conceptos y valores relacionados con la democracia, la justicia y la igualdad en áreas como Sociales y artística.

	Señala la diferencia de espacio público como bien común. 
 Enumera los factores que influyen en el determinismo social.

Explica las razones que señalan a la Educación como el único camino para el desarrollo social eficaz.    

 Relaciona los derechos Colectivos y los Derechos ambientales.  

	Reconoce positivamente las normas constitucionales que hacen posible la preservación de las diferencias culturales y políticas, que regulan nuestra convivencia.     




PERIODO IV                                                 GRADO DÉCIMO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
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	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	PLURALIDAD, IDENTIDAD Y VALORACIÓN DE LAS DIFERENCIAS
















	Expreso rechazo ante toda forma de discriminación o exclusión social y hago uso de los mecanismos democráticos para la superación de la discriminación y el respeto a la diversidad.
	DBA 3
Comprende que existen multitud de culturas y una sola humanidad en el mundo y que entre ellas se presenta la discriminación y exclusión de algunos grupos, lo cual dificulta el bienestar de todos
	La Exclusión Social y la Discriminación
Exclusión. 
Discriminación 

Diferenciar exclusión y discriminación. 

 La Discriminación y la Exclusión HOY.  

La Discriminación y la Exclusión son PROHIBIDAS. 
 
Alternativas frente a La Discriminación y la Exclusión
	La transversalización de este tema integra valores relacionados con la igualdad, la justicia, Expresando rechazo por todas las formas de discriminación o exclusión social y la diversidad en áreas como Sociales, ética y artística. 

	Diferencia los limites existentes entre la exclusión y la discriminación.   

Señala la valoración personal como el fundamento para no incurrir en actitudes de exclusión o discriminación.
	Reconoce las situaciones de discriminación y exclusión social que resultan de las relaciones desiguales entre personas, culturas y naciones.

Analiza críticamente y debato el sentido de las leyes y comprende la importancia de cumplirlas, así no comparta alguna de ellas.  







PERIODO I                                                    GRADO UNDECIMO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
	TEMA
	TRANSVERSALIDAD
	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ















	Participo constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel local o global.
	DBA 2
Evalúa las causas y consecuencias de la violencia en la segunda mitad del siglo XX en Colombia y su incidencia en los ámbitos social, político, económico y cultural.
	LA VIOLENCIA Concepto   
Tipos de violencia
Como combatir la violencia
	La transversalización incide en los valores relacionado con la paz, la tolerancia y la resolución de conflictos en diferentes aspectos llevando el conocimiento en áreas de ética, sociales y artística.
	Participa de forma activa aportando ideas para el logro de la paz.   

Analiza las frases y conceptos sobre la paz. 
 
Propone alternativas de solución para alcanzar la paz.   

Reflexiona sobre los distintos medios para el logro de la paz.   

Representa y demuestra el valor de la paz
	Comprende que un prejuicio y un estereotipo es la base del respeto

Reconoce y valora sus potencialidades y limitaciones, emocionales, afectivas e intelectuales.

Comprende que cuidarme y tener hábitos saludables favorecen mi bienestar y mis relaciones.
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DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ















	Participo constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel local o global.
	DBA 7 G6
Analiza cómo en el escenario político democrático entran en juego intereses desde diferentes sectores sociales, políticos y económicos, los cuales deben ser dirimidos por los ciudadanos.
	VALORES CIVICOS 
Venerar y respetar los valores patrios   

Respeto a las señales de transito  

Respeto a la autoridad     
	La transversalización de este tema incide en los valores relacionados con la ciudadanía y la democracia además de la responsabilidad personal, social y cultural utilizándola como enseñanza en las áreas de Sociales, ética y artística.
	Reconoce la importancia de convivir en armonía y progreso. 

Opina sobre el cumplimiento de los tratados y compromisos por la paz.  

Comprende que la evaluación de los procesos mejora los resultados.   

Analiza sobre el trabajo que tenemos que hacer para el logro de los derechos humanos.
	Identifica dilemas de la vida en las que entran en conflicto el bien general y el bien particular. 
 
Reconoce las acciones que debe tomar en contra de los derechos de otras personas y comprende por qué esas acciones vulneran sus derechos.  





PERIODO III                                                 GRADO UNDECIMO 
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
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DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ















	Participo constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel local o global.
	DBA 2
Evalúa la importancia de la solución negociada de los conflictos armados para la búsqueda de la paz
	TIPOLOGIA DEL CONFLICTO.  Superación del conflicto  
Tipos de conflictos  
Como combatir estereotipos Valoración de conflictos.
	La transversalización de este tema incide en la importancia de aplicar los valores en nuestro diario vivir para fortalecer la convivencia pacífica, mediación de conflictos y buscar el bien común teniendo en cuenta deberes éticos y morales en áreas como Ética, Sociales, Lenguaje y literatura.
	Comprende que la escuela y las instituciones públicas y privadas promueven los derechos humanos.   

Identifica lo valioso de la riqueza cultural y natural de la nación.   

Valora el talento humano que genera cambios y progreso.
	Conoce las instancias y sé usar los mecanismos jurídicos ordinarios y alternativos para la resolución pacífica de conflictos.   

Identifica que es un bien público y tiene claro la importancia de estos para el beneficio de la comunidad.









PERIODO IV                                                 GRADO UNDÉCIMO
	EJE CURRICULAR            
	ESTANDAR
BASICO DE
COMPETENCIA
	DERECBOS
BASICOS
DE APRENDIZAJE
(DBA)
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	LOGRO
	CRITERIO
DE
EVALUACIÓN

	CONVIVENCIA Y PAZ















	Participo constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no-violencia en el nivel local o global.
	DBA 2
Evalúa la importancia de la solución negociada de los conflictos armados para la búsqueda de la paz.
	LA PAZ  
La construcción de la Paz   Conceptos
	La transversalización de este tema incide en la importancia de aplicar los valores en nuestro diario vivir para fortalecer la convivencia pacífica, en armonía participando constructivamente en iniciativas a favor de la no violencia y búsqueda de la paz la cual se ha enfatizado en diversas áreas como Sociales, Ética y artística 
	Reconoce la importancia de plantear propuestas.

Identifica que es indispensable promover la paz en los lugares donde trabajamos.
Reconoce que la ayuda permite el logro de las propuestas de desarrollo.   

Identifica emotivamente el propio proyecto de vida.


	Reconoce que la paz es el camino ideal para establecer una verdadera convivencia para Colombia y el mundo.

Participa constructivamente en iniciativas o proyectos a favor de la no violencia en el nivel local o global.
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